
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 006 2019 00506 00 
Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado(s) CAJA DE COLORES 
Asunto INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 3 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

1813V 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

consideren pertinentes, el escrito arrimado por el Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Medellín, mediante el cual informó que en el proceso bajo 

radicado 007-2020-00134-00 se dispuso el levantamiento del embargo de 

remanentes, del cual se tomó atenta nota mediante providencia del 07 de 

octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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